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-

tro Universitario. En el marco de las competencias que 
le son conferidas en virtud de los Estatutos, corresponde 
a la Secretaría General la organización de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de estos órganos.

• , que tuvieron lugar 
los días 5 de noviembre de 2021, 20 de diciembre de 
2021, 17 de marzo de 2022, 23 de mayo de 2022, el 2 

-

-
tes de los distintos sectores del Claustro Universita-

-
so electoral de renovación de todos los sectores del 
Claustro convocado el 24 de noviembre y culminado 
con la proclamación de los nuevos claustrales electos 
el 15 de febrero de 2022.

• , celebrada el 11 de 
marzo de 2022, con carácter constituyente, en la que 
además de elegir a los 20 claustrales representantes 

renovaron las Comisiones Electoral y de Reclamaciones 
dependientes del mismo y en la que el rector informó, 
como resulta preceptivo, del estado general de la Univer-
sidad y del cumplimiento de su programa de gobierno. 

El desarrollo de los  en una organiza-
ción plenamente democrática como la nuestra constituye, 

órganos de gobierno y representatividad de la institución, la 
-

mental de la comunidad universitaria a la participación en la 
elección de los órganos encargados de dirigir y gestionar la 

-
siones. Su desarrollo debe materializarse en procedimientos 

legal y estatutaria, con las máximas garantías.

 mediante las elec-
ciones convocadas por Resolución de 24 de noviembre 
de 2021. Pese a la cambiante situación provocada por 
la pandemia, el proceso pudo desarrollarse con normali-
dad, culminándose con las votaciones que tuvieron lugar 
el 3 de febrero de 2022. En total fueron  los 
elegidos que, tal y como se establece en los Estatutos, 
se reparten de la siguiente manera: 

• 112 PDI / PI doctor con vinculación permanente.

• 34 resto de PDI / PI.

• 55 estudiantes.

• 2 personal investigador en formación.

• 16 PAS.

Un estudio sobre la composición del nuevo Claustro Univer-
-

rado por Secretaría General, analizó el máximo órgano de 

desprende un leve aumento de la -
, frente al 

36,6% en la composición anterior. En el análisis de la relación 
entre el censo, las candidaturas presentadas y las/los elec-

suponer un 55,1% del total del censo, presentan únicamente 
el 34,5% de las candidaturas. También destaca que el por-

.

Como culminación de la renovación del Claustro Uni-
versitario, el 11 de marzo tuvo lugar en el Paraninfo de 

-
tuyente en la que se procedió a la 

 [Foto SG.1]. Según lo dispuesto en los Esta-
tutos, se procedió a elegir a: 

• 10 representantes del PDI / PI doctor con vinculación 
permanente.

• 3 representantes del resto de PDI / PI.

• 1 representante del personal investigador en formación.

• 2 representantes del PAS.

Consecuencia del todo el proceso anterior y del ago-
tamiento del mandato del representante del PDI, en la 

.

Durante los meses de marzo a mayo de 2022 se desarro-
llaron las  

Foto SG.1. Sesión constituyente del Claustro 
Universitario, 11 de marzo 2022
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Proyecto Alegaciones

Rector
Reglamento de Régimen Interno de 
la Comisión de Igualdad, seguimiento 2 20/12/2021

Vicerrectorado de Profesorado 

Reglamento de los concursos convocados 

funcionarios docentes universitarios
9 15/07/2022

Reglamento para el nombramiento 
25 15/07/2022

Reglamento para el nombramiento de 
8 23/05/2022

Vicerrectorado de 

Reglamento de Grupos de 
68 23/05/2022

Reglamento de Institutos Universitarios 
36 -

Vicerrectorado 

Reglamento de representación 
55 -

estudiante con discapacidad y/o necesidades 14 15/07/2022

Reglamento de Evaluación 
29 23/05/2022

8 20/12/2021

Procedimiento de Evaluación de la Calidad 
de la Actividad Docente del Profesorado de 51  15/07/2022

Reglamento sobre la elaboración y defensa 
29 23/05/2022

Proyecto de Reglamento sobre Programas 
Académicos con recorridos sucesivos 
en el ámbito de la Ingeniería y la 

2  17/03/2022

por el que se desarrollan los artículos 5.4 y 5.5 
2  17/03/2022

Reglamento de representación 
3 20/12/2021

Reglamento interno de uso de espacios 

para la colaboración en la transferencia 
de conocimiento e innovación

7 15/07/2022

Vicerrectorado 

Reglamento General del Servicio de 
7 23/05/2022

Reglamento de creación y funcionamiento del 
- 17/03/2022

Reglamento de organización y funcionamiento 
- 17/03/2022

10 23/05/2022

- 23/05/2022

Reglamento de Funcionamiento 
2 17/03/2022
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en las que se procedió a la renovación de los sectores 
PDI 2 y PAS de 14 departamentos y a la elección de los 

-
mentos. Una vez concluido el proceso, desde la Secre-
taría General se gestionaron los nombramientos y ceses 

.

-
ron los cambios de denominación del Departamento de Eco-
nomía Política y Hacienda Pública, Estadística Económica 
y Empresarial y Política Económica y de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes de Albacete, 
que pasaron a denominarse respectivamente 

-
.

-
. 

Dentro del marco de las competencias de Secretaría Gene-
ral está la coordinación y colaboración con el resto de los 
órganos unipersonales de gobierno, impulsores de estos 
proyectos normativos, facilitándoles todo el asesoramien-
to que le sea requerido.

Además, la Secretaría General garantiza la puesta a dispo-
sición de la comunidad universitaria de los borradores, me-
diante su , para que los 
vicerrectorados puedan nutrirse con las aportaciones que 
realicen los distintos sectores implicados antes de que estos 

Jurídica para ser convenientemente informados. En la tabla 

Gobierno donde se sometió a aprobación [Tabla SG.1].

3. Actos solemnes y académicos

más explícita que toda Universidad tiene para mostrar 
sus símbolos de identidad y dignidad característicos y 

-
mación, pues en ellos se plasman de manera equilibrada 
características del pasado y del presente.

de conexión y comunicación con la comunidad univer-
sitaria, las instituciones y la sociedad en general y una 

-
versidad y trasladarla al exterior.

En esta materia, durante el curso académico 2021-2022, 

El  del curso académico 2021-2022, 
celebrado el 29 de septiembre de 2021 en el campus univer-
sitario de Albacete. En el mismo, la secretaria general Isabel 
Gallego Córcoles procedió a la presentación de la Memoria 

pronunciada por , catedrático de His-

una mirada desde el modelo del cáncer» [Foto SG. 2].

UCLM Reconocimientos 2021, celebrados en 
todos los campus y sedes de la Universidad de Casti-

través de la creación de estos actos, del debido reco-
nocimiento al personal de la institución. Por un lado, se 

-
rio de los cuerpos docentes, y por otro, al personal que 
cumple 25 años de servicios prestados durante el curso 
académico 2020-2021. En sus 6 ediciones se reconoció 
a  [Foto SG. 3].

los actos solemnes correspondientes al curso académico 
2021-2022, se apostó decididamente por retomar la rea-
lización del acto solemne con motivo de la festividad de 

Ciudad Real, y en él se realizaron la tradicional investidura 
de los , el reconocimiento de 
los  y -
nales  de educación universitaria y el recono-
cimiento a la trayectoria profesional del . 
Este acto supuso un enorme reto organizativo pues, por los 
problemas derivados de la pandemia, se acumulaban las 
investiduras y reconocimientos derivados de los dos cursos 
académicos previos. Finalmente, se impuso el birrete a 92 
nuevos doctores y doctoras y se distinguieron a otras 30 

[Foto SG. 4].

Foto SG.2. Acto de apertura del curso académico 2021-22

Foto SG.4. Foto de familia del Acto de Santo Tomás de Aquino 2022

Foto SG.3. Acto de Reconocimientos 2021 - Albacete
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Informes

Convenios 209

27

Bastanteos 34

1

Convocatoria de Becas 37

Exámenes 1

PAS 1

Contratación Administrativa 55

Total informes 365

12

Recursos en vía administrativa

Solicitudes 18

13

Recursos de Alzada 49

Reclamación de Deuda 2

R. P. Reposición 40

Recursos Extraordinarios de Revisión 3

2

Reclamaciones 9

1

Total en vía administrativa 137

Penal 3

Recursos Contenciosos Administrativos 30

5

38

Expedientes tramitados

Total Expedientes Abiertos 514

Expedientes cursos anteriores 136

650

-
do en la Asesoría Jurídica de la Universidad de Casti-

 de 
los que 514

136 
a expedientes iniciados en años anteriores. Debe tener-
se en cuenta que algunos expedientes, especialmente 
aquellos que se inician en la vía administrativa y pasan 

-
ciones durante más de un año, a veces durante varios 
años, pues depende de la tramitación del asunto en vía 

-

Tribunal Supremo.

-
tiones sometidas a la consideración de la Asesoría Jurídica 

-
te o por correo electrónico, que son resueltas bien de manera 
verbal, telefónicamente o mediante correo electrónico, con la 

De otra parte, la Asesoría Jurídica tiene la obligación legal 
de asistir a todas las Mesas de Contratación que se consti-
tuyan como consecuencia de los distintos expedientes de 

de 69 Mesas de 



2021-2022

Curso Geiser 105

Curso portal tramitación electrónica 110

2021-2022

1.626

2021-2022

Asientos de entrada 34.434

Asientos de salida 62.310

2021-2022

1.728

-

bastanteado los poderes presentados por los mismos. Ello 

-
tación se presentan ofertas, al menos, por tres licitadores, 

69 Mesas de Contratación en el año 2021-2022, el número 
de bastanteos de poderes y actuaciones relacionadas con 
el estudio de escrituras y otra documentación presentada 

Además, la Asesoría Jurídica tiene que informar todos los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas y todas las resolucio-
nes que se dicten en materia de contratación administrati-

 so-

durante el curso académico 2021-2022 [Tabla SG.2].

iniciados antes de 2021-2022

-
nes en expedientes que se iniciaron en los años anterio-

-

otras ocasiones, se trata de actuaciones en expedientes 

-

.

-

-
taría General y a la Comisión Electoral, sobre cuantas 

asesorado sobre el contenido y la redacción de resoluciones 

por el Rector, Vicerrectores, Secretaria General o Gerenta.

dependiente de la Secretaría General, realiza las funciones 

39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
-

nio de 2021 de la Secretaria General por las que se dictan 
las instrucciones en relación al funcionamiento del registro 

registro, en las que se contemplan las siguientes funciones:

-
caciones en papel que se presenten o sean recibidos 

-

Administración Pública, así como su anotación en el 
Registro Electrónico General o Registro electrónico de 
cada organismo o entidad según corresponda.

se realicen de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

documentos que presenten las personas interesadas.

electrónica, para la presentación de solicitudes, escri-

procedimientos.

cuando se trate de una persona no obligada a la rela-
ción electrónica con la Administración.
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a la que se dirige la solicitud, escrito o comunicación.

-
sencial apud acta en los términos previstos en el artí-

personas físicas mediante la acreditación de su iden-

precisa para la realización de cualquier actuación en la 

Durante estos años académicos se están llevando a 
cabo  del nuevo portal de tramita-
ción electrónica y de la aplicación de GEISER (Gestión 

-
teria de registro [Tabla SG.3.].

6. Archivo Universitario

-
tración, la docencia y la investigación que tiene encomen-
dada la gestión documental, la organización, el control, la 
conservación, la preservación, el acceso y la difusión del 

soporte incluido el electrónico [Foto SG.5].

-
-

vo Universitario en el curso 2021-2022 son las siguientes.

El 
. Este plan se centra en la gestión de los 

fondos documentales, en soporte papel y soporte elec-
trónico, que constituyen el patrimonio documental de la 

-

-

-
da, la selección, el proceso técnico, el almacenamien-
to físico de la documentación en los depósitos y de la 

acceso, la preservación y la conservación, el acceso 
y la difusión web de los documentos y expedientes 
administrativos de los campus de Albacete y Ciudad 

-

El 
-

go plazo los documentos o expedientes administrativos 
electrónicos, así como la información referencial de los 

cumplimiento de lo establecido en las leyes 39/2015 y 
40/2015, que regulan el Procedimiento Administrativo Co-

mún y el Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas respectivamente, así como el Real Decreto 203/2021 
por el que se aprueba el Reglamento de actuación y fun-
cionamiento del sector público por medios electrónicos. 

-
ción en abril de 2019. Desde entonces se están realizando 
transferencias extraordinarias retrospectivas de los do-
cumentos electrónicos tramitados en la sede electrónica 
desde el año 2015 para lo que es preciso revisar y validar 
previamente y actualizar periódicamente la gestión docu-
mental en la plataforma de tramitación de documentos y 
expedientes electrónicos Tangram. Además, en el curso 

va a permitir asociar los metadatos necesarios a los pro-
cedimientos de la sede electrónica con el fin de que la 
gestión documental se realice desde el momento mismo 
de la creación del expediente Tangram tanto a nivel de 

-
nico de expedientes de contratación. 

-

su acceso, difusión y preservación a largo plazo. Además 
de la copia digital o digitalizada de los convenios se pre-
serva la información referencial y contextual requerida por 
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Foto SG.6. Página web Repositorio Ruidera

Foto SG.5. Tesis TK
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. Como en años anteriores, en el cur-

en el repositorio institucional RUIdeRA [Foto SG.6]. Estos 
-
-

tado por la publicación en abierto de las tesis doctorales 

-
cas o las cartas de servicios, entre otros documentos, 
corresponden al ámbito administrativo e institucional. 

relevantes para el estudio e investigación de la educa-

-
ción en diferentes 

siguientes tareas:

-
[Foto SG.7].

• Gestión y publicación web de la normativa universitaria 

• Gestión y publicación web del catálogo de procedimien-

-

investigación en la modalidad de página de grupo de ins-
tituto, centro unidad de investigación o centro singular.

-
ternos, de carácter cooperativo:

• Equipo editorial de la revista RUIDERAe. Revista de 

-

-
nicación.

Dentro del del PAS, en el curso aca-

orientado a la formación de usuarios de las unidades pro-
ductoras de documentación. Por otra parte, en el contexto 

-

funcionamiento del sector público por medios electrónicos, 
la gestión documental del correo.e en las organizaciones, 
la adquisición de destrezas en lengua inglesa y la Agenda 

-

Next Ge-
neration

-

trata únicamente de cumplir las obligaciones que las 
normas nos imponen, sino de mostrar información ver-
dadera y útil sobre las actividades que la Universidad 
desarrolla en cumplimiento de sus misiones.

En este contexto se vienen desarrollando diversas accio-
nes relacionadas con la :

• En lo relacionado con la publicidad activa, vía web, a la 
información detallada de las agendas de los miembros 
del equipo de dirección, que ya se venía mostrando, se 

redes sociales, CV abreviado, 

a través de enlaces en sus páginas 
de estructura [Foto SG. 8].

todas las universidades públicas españolas como así lo re-
-

ries de datos: informes de inserción laboral de los alumnos 
egresados, tasas de abandono y graduación de los estudios 
de Grado y Máster Universitario, subvenciones y ayudas 

-
les que miden la transparencia de las universidades del SUE 

Foto SG.8. Página de estructura de Secretaría General con enlaces adicionales
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Respecto de esta otra dimensión de la transparencia, du-
29 

. De ellas, 22 fueron es-
timadas, 2 estimadas parcialmente, 4 inadmitidas y sólo 1 
desestimada. Estos números muestran un gran aumento en 
el uso por parte de la ciudadanía de esta vía de obtención 
de información sobre los asuntos públicos, pues supone un 
107% de incremento respecto al número de solicitudes tra-
mitadas el curso anterior .

En relación con la transparencia y para favorecer la -

disposición de la comunidad universitaria de los borra-
dores y propuestas de los proyectos elaborados por el 
equipo de dirección, para recoger tanto el sentir como 
posibles alegaciones de forma previa a su elevación al 

, frente a los 5 durante el curso 
académico 2020-2021, recogiéndose un total de 397 ale-

, lo que supone una media de 16 alegaciones por 
proyecto. Estos datos muestran un incremento del 220% 

 por proyecto presentado [Foto SG. 9].
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Foto SG.9. Página de Proyectos en información pública
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